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COLABORADOHES. 

Todas 1,,5 personas iI n~tra(!as , así de la capital 

tomo de ló~ pueblo!, fine con 5Us luces f sus re
cursos citmlificos (luieran coutriLuir á la reaiizacion 
del pensnmiento que iniciarnos. 

! CORRESPONSALES. 
AÑO 1. - NÚM. 25. I Los ten<iremos en todas las cabezas de partido 

-- ,1 de la prol'ineia, procurando que re('aí~a nuestra 

eo d Seti mbre tle :lSGG. elecc~on en .~geto. de reeonoc.id~ 'AIJCr, de wda-
e e dera ,nOuenrJ. y probado patflotmnn. 

BASES.-~qc pu!Jlka por ahora Jos rijas 10, 20 )' lÍltimo de cada fllf''t, acompaña.ndo en rada lrimeslre cu.a~l'o Ó cillco pl.jego~ de ohra~ {:P inte:ers pa:: la ~rovj~l~c~a.
PRRCIO~.- Un trimestre, 16 Ó 20 rs., tln semestre, 30 tÍ 38 Y UI! .¡jo, 5í Ú 70, segun que se ha~. la susenelOn en la capital O loera de e,lo.-1 U'íTO~ DE SUSCRI

CION.-En role"" Iíhref"Í: de Fan:lo, ComHc[p, 31, yen la de los Sres. Hernandc7., Cuatro Ldles.-PRRVE'iCIONES.-La correspondencia se dirigí:, :1 D. S"veriano 

Lopez Fando, Administrador d.ei periódico. Se admiten anuncios á precios convencionales. 

De poco tiempo á esta parte la {faceta del Go-I miento puede ser de alguna utilidad á esta pobla
bierno viene publicando algunos documentos de I cion y á las demás que se encuentran en su caso. 
interés provincial ó local, sobre que debemos fijar . ___ .... __ _ 
la ateIlcion de los lectores, toda vez que nuestl'O 

periódico está llamado por su índole á difundir las RESULTADOS GI.BNTÍFIGOS DE LA EIPOSIGION. 
noticias que tengan importancia bajo este concepto. 

Hoy con tal motivo insertamos en la parte ofi- Tanto como ciertos objetos presentados en nues-
cial un Real uecreto y una Real órden á cual más tra Exposicion agrícola y pecuaria, son de estimar-
interesante. Por aquel se habilitan, para recibir el y llamar la atencion las respuestas que algu
grado de Bachiller en Artes y para ingreso en las nos expositores han dado al interrogatorio que se 
carreras civiles, los estudios de segunda enseñanza circuló éon la convocatoria, y las notas. que otros 
hechos en los Seminarios; se asimila en todo ~a acompañaron á sus productos. Autorizª,dos compe
educacion científica que se da en estos establecl- tentemente para publicarlos en nuestro perIódico, 
n:ie~tos á la que se. pr.ofes~ en los IIl~titutos de ~r~- I creemos que al hacerlo prestamos un servicio á la 
VlllCla, y se autOl'lza la lllcorporaCl~n en los :ütl- I provincia y á las personas á quienes son debidos 
mos de 10;;1 cursos ganados hasta aqm en los prIme- semejantes trabajos, que han de servir al público 
ros, mediando exámen. Por esta se declara que las de ilustracion, á los cosecheros y productores de 
Diputaciones provinciales no tienen facultad para estímulo, y á nuestra industria de elementos segu
suspender ni "inénos para destituir á los empleados ros para lograr los adelantamientos que todos la 
de mayor sueldo de 600 escudos que, aunque le deseamos. 
cobren de sus fonelos, no están á su inmediato ser- La Comision mista que redactó las instruccio
vicio, ni fueron nombrados. por ellas.' sino sim~le- nes y el programa á que se ha sl~etado el concur
mente propuestos al GobIerno, qmen los elIge so, calculó desde luego que en esta parte habria 
cuando sus plazas no se proveen por oposicion Ó de obtenerse tanta ó más ventaja que de la exhibi
concurso. cion material de objetos, y por eso entre las bases 

Excusamos hacernos cargo de ambas medidas, principales se per"mitió recomendar eficazmente á 
que por ahora y sin entrar en largas discusiones, los expositores, como muy oportuna, la remision 
nos parecen, la una muy conforme con las exigen- ' con sus productos ele aquellas notas y observacio
cias del ~igl0, no ménos que favorable, en extremo nes que contribuyeran á dar una idea cabal de los 
á los intereses de los padres de familia, y la otra procedimientos y gastos de su cultivo; de la elabo
ajustada perfectamente al espíritu y la letra ele la racion y los métodos que hubieren empleado para 
ley para el gobierno de las provincias sancionada obtenerlos; del valor que alcanzasen en el merca
el 25 de Setiembre de 1865. do; de la naturaleza de los terrenos que los produ-

En el número próximo daremos á luz otra Real jesen, y de cuanto en fin estimaran indispensable 
órden, de no menor interós que las anteriores, so- para formar juicio exacto de cada industria. 
bre el acerado de las calles y plazas, cuyo conoci- N o se contentó la Comision con esto, y yendo 


